
InstruccIones para clIentes a los que 
aún no se les ha practIcado lIquIdacIón

 Puedes hacer una declaración complementaria a través de internet, siguiendo los siguientes pasos:

Entra En  http://www.agenciatributaria.es/aEat.internet/renta.shtml, y pincha En:

Servicio tramitación borrador / declaración (renta WEB). Debes acceder con tu número de referencia. 

Una vEz qUE SE accEdE con númEro dE rEfErEncia , vEráS:

dEntro dE EStaS opcionES hay qUE SElEccionar confEccionar dEclaración (rEnta WEB)

SElEccionamoS continUar para qUE noS vUElva a cargar la información

por EjEmplo, vEamoS cómo tEndríamoS qUE procEdEr para modificar la partida dE intErESES 

pinchando en la cifra se pueden hacer modificaciones.
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http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Renta.shtml


InstruccIones para clIentes a los que 
aún no se les ha practIcado lIquIdacIón

En EStE caSo iríamoS a la caSilla 123, apartado c  6


